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ASUNTO:  ORDENA REMISIÓN DE EXPEDIENTE  

 

 

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral 

de Medellín mediante auto proferido el día 09 de diciembre de 2013, se 

ordena remitir el presente proceso, con el fin de que se procesa al estudio 

de la solicitud de acumulación de procesos presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante  

 

Por la Secretaría del Despacho, remítase el expediente para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

La juez  
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados
-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 21 DE ENERO DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Secretario 
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